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RESOLUCIÓN NO. 467 DE 2023 
 
"POR LA CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN PARA REPORTAR DE MANERA 
TRIMESTRAL A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, LOS AVANCES AL PLAN DE 
MEJORAMIENTO APROBADO MEDIANTE OFICIO SNS 20235500001021931 DEL 20 DE JUNIO 
DE 2023" 

  
DECRETO NO. 241 DE 2023  
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA CATEGORÍA PRESUPUESTAL EN LA QUE SE 
ENCUENTRA CLASIFICADO EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2024" 

  
DECRETO NO. 243 DE 2023 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO 234 DE 2023, A TRAVÉS DEL CUAL SE 
CONVOCO A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO" 

  
RESOLUCIÓN NO. 465 DE 2023  
 
"POR LA CUAL SE ORDENA EL GASTO CON CARGO A LOS RECURSOS DE UN PROYECTO 
DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS Y SE 
ASIGNAN CINCUENTA Y TRES (53) SUBSIDIOS DEPARTAMENTALES COMPLEMENTARIOS 
AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA MI CASA YA" 

  
RESOLUCIÓN NO. 466 DE 2023  
 
"POR LA CUAL SE ORDENA EL GASTO CON CARGO A LOS RECURSOS DE UN PROYECTO 
DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS Y SE 
ASIGNAN VEINTICUATRO (24) SUBSIDIOS DEPARTAMENTALES COMPLEMENTARIOS AL 
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA” 

 
DECRETO NO. 242 DE 2023 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CAPÍTULO PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1° DE ENERO DEL 2023 AL 31 DEL 
DICIEMBRE DE 2024" 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA  
 

RESOLUCIÓN No. 467 DE 2023 
(29 DE AGOSTO) 

 
Por la cual se efectúa una delegación para reportar de manera trimestral a la 

Superintendencia Nacional de Salud, los avances al Plan de Mejoramiento 
aprobado mediante oficio SNS 20235500001021931 del 20 de junio de 2023 

 
LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por la Constitución Política en los artículos 209, 211, 303 y 305, así 
como en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 209 de la Constitución política establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de “igualdad, moralidad y eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
delegación y la desconcentración de las funciones”. Las autoridades 
administrativas sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines de 
estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señala ña ley.” (Negrilla fuera de texto). 
 
Que el artículo 211 de la constitución política expresa que “La ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, 
directores de departamentos administrativos, representantes legales de entidades 
descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado 
que la misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para que las 
autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autoridades. La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 
La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los 
delegatarios”. 
 
Que el artículo 9° de ley 489 de 1998, dispuso “Las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
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complementarias”. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10 ibídem, “(…) En el acto de 
delegación, que siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las 
funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren” 
 
Que mediante Auto número 2023550000000438-7 del Dieciséis (16) de marzo 
de 2023, la Doctora Julieth López Retamoso – Superintendente Delegada para 
Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores del 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en la Salud de la 
Superintendencia Nacional de Salud, ordenó la visita a la Gobernación del 
Atlántico – Secretaría de Salud, con el objeto de “verificar el cumplimiento de las 
responsabilidades que tiene asignado el Departamento del Atlántico – Secretaría 
de Salud Departamental, frente a la prestación de servicios de salud y 
Aseguramiento para la vigencia 2022 y lo corrido de 2023”. 
 
Que la Superintendencia Nacional de Salud a través del escrito radicado con el 
No.20235500001021931 de fecha 20 de junio de 2023, aprobó el plan de 
mejoramiento y precisó que las acciones deben ser implementadas y ejecutadas 
acorde con las fechas indicadas en el referido Plan. Los avances de cumplimiento 
deberán reportarse de manera trimestral, allegando la evidencia soporte 
correspondiente, en carpetas debidamente identificadas que permitan la 
evaluación del caso, para lo cual se establecen los siguientes plazos: - Primera 
evaluación del Plan de Mejoramiento: 30 de agosto de 2023 - Segunda 
evaluación del Plan de Mejoramiento: 15 de Diciembre de 2023. 
 
Que, se estima necesario encargar al Subsecretario de Despacho código (045), 
Grado (05), de la Subsecretaría de Asesoría y Asistencia en Seguridad Social de 
la Secretaría de Salud del Departamento o quien haga sus veces, para llevar a 
cabo los reportes de manera trimestral de los avances al Plan de Mejora aprobado 
por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por medio del oficio 
20235500001021931 del 20 de junio de 2023. 
 
Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, la Gobernadora del Departamento 
del Atlántico. 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el cargo de Subsecretario de Despacho código 
(045), Grado (05), de la Subsecretaría de Asesoría y Asistencia en Seguridad 
Social de la Secretaría de Salud del Departamento o quien haga sus veces, la 
facultad para llevar a cabo los reportes de manera trimestral de los avances al 
Plan de Mejora aprobado por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
por medio del oficio 20235500001021931 del 20 de junio de 2023, en los plazos 
que se señalan a continuación: 
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1. Primera evaluación del Plan de Mejoramiento: 30 de agosto de 2023. 
2. Segunda evaluación del Plan de Mejoramiento: 15 de Diciembre de 2023. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente resolución a la Secretaria de 
Salud Departamental del Atlántico. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta 
Departamental.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Barranquilla, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del 2023. 
 

 
Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 
Gobernadora del Departamento del Atlántico 

 
Aprobó: Alma Solano Sánchez – Secretaria de Salud Departamental 
Aprobó. Luz Silene Romero Sajona – Secretaria Jurídica Departamental 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
 

DECRETO No. 241 DE 2023 
(18 AGOSTO 2023) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA CATEGORÍA PRESUPUESTAL 

EN LA QUE SE ENCUENTRA CLASIFICADO EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas 

en la Ley 617 de 2000 y 

 

CONSIDERANDO 
 
Que, el parágrafo 4° del artículo primero de la Ley 617 de 2000, señala que los 
Gobernadores determinarán anualmente, mediante Decreto expedido antes del 
treinta y uno (31) de octubre, la Categoría en la que se encuentra clasificado para 
el año siguiente, el respectivo Departamento. 
 
Que, el inciso segundo del artículo primero de la Ley 617 de 2000, determina que 
todos aquellos Departamentos con Población superior a dos millones (2.000.000) 
de habitantes y cuyos Ingresos Corrientes de Libre Destinación anuales sean 
superiores a seiscientos mil (600.000) salarios mínimos legales mensuales, deben 
ubicarse dentro de la Categoría Especial. 
 
Que, el inciso tercero del artículo primero de la Ley 617 de 2000, señala que todos 
aquellos Departamentos con Población comprendida entre setecientos mil un 
(700.001) habitantes y dos millones (2.000.000) de habitantes, cuyos Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación anuales igualen o superen ciento setenta mil un 
(170.001) salarios mínimos legales mensuales y hasta seiscientos mil (600.000) 
salarios mínimos legales mensuales deben ubicarse dentro de la Categoría 
Primera. 
 
Que, el inciso segundo del parágrafo primero del artículo primero de la 
mencionada Ley, prevé que los Departamentos cuya población corresponda a una 
categoría determinada, pero cuyos Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
anuales no alcancen el monto señalado en dicho artículo para la misma, se 
clasificarán en la categoría correspondiente a sus Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación anuales. 
 
Que, el inciso segundo del parágrafo cuarto de la norma citada, prevé que para 
determinar la Categoría, el Decreto tendrá como base las certificaciones que 
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expida el Contralor General de la República sobre los Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación 
porcentual entre los Gastos de Funcionamiento y los Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación de la vigencia inmediatamente anterior y la certificación que expida el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, sobre población para 
el año anterior. 
 
Que, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, mediante 
Oficio No. 202315100353711 de julio 7 de 2023, certificó que para el año 2022, la 
Población estimada para el Departamento del Atlántico fue de 2.774.958 
habitantes. 
 
Que, la Contraloría General de la República – CGR, mediante Certificación de 
mayo 15 de 2023, indica que los Ingresos Corrientes de Libre Destinación del 
Departamento del Atlántico recaudados efectivamente durante la vigencia fiscal 
2022 fueron de $354.499.014 miles de pesos, y que los Gastos de 
Funcionamiento del Departamento del Atlántico representaron el 25,43% de los 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación. 
 
Que, los Ingresos Corrientes de Libre Destinación del Departamento del Atlántico 
expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes del 2022 ascienden a 
$354.499.014. 
 
Que, de acuerdo con el artículo 4º de la Ley 617 de 2000, los gastos de 
funcionamiento para el 2022 de los Departamentos clasificados en categoría 
primera no pueden superar el 55% de los ingresos corrientes de libre destinación. 
 
Que, de acuerdo con su población el Departamento del Atlántico debe ubicarse en 
categoría especial, no obstante, dado que sus Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación no alcanzan el monto correspondiente a dicha categoría, el 
Departamento del Atlántico debe ubicarse en la categoría primera conforme con lo 
dispuesto en el considerando tercero del presente decreto y que los gastos de 
funcionamiento de 2022 no superaron el porcentaje establecido por el artículo 4º 
de la Ley 617 de 2000. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Clasifíquese al Departamento del Atlántico para la 
vigencia fiscal 2024 en la primera categoría presupuestal de conformidad con lo 
señalado en el artículo primero de la Ley 617 de 2000. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese a la Secretaría de Hacienda 
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Departamental, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del 
Interior y de Justicia, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su 
publicación se realizará por conducto de la Secretaría de Hacienda 
Departamental. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Barranquilla a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2023. 
 
 

Original firmado por 
ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del departamento del Atlántico 
 

Proyectó: Nelly Mendoza Montaño – Técnico Administrativo 
Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 
Revisó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 
Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica  
Revisó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
 

DECRETO No. 243 DE 2023 
(24 de agosto) 

 
“Por medio del cual se adiciona el Decreto 234 de 2023, a través del cual se 

convocó a sesiones extraordinarias a la Asamblea Departamental del Atlántico” 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las 

consignadas en el numeral 12 del artículo 305 de la Constitución Política, el 

artículo 23 la Ley 2200 de 2022, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Gobernadora del Departamento del Atlántico requirió hacer uso de las 

facultades mencionadas en el numeral 12 del artículo 305 de la Constitución Política 

y el artículo 23 la Ley 2200 de 2022, motivada por la necesidad de que se estudien 

proyectos de ordenanza de vital importancia para la Administración Departamental. 

 

Que en consecuencia, expidió el Decreto 234 de 2023, en cuyo artículo primero se 

dispuso: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Honorable Asamblea del 

Departamento del Atlántico a sesiones extraordinarias, por el período 

comprendido entre el dieciocho (18) de agosto de 2023 y hasta el ocho (8) 

de septiembre de 2023. 

 

Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea se ocupará del estudio 

de los siguientes asuntos: 

 

1. “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADQUIRIR POR COMPRA 

Y/O ENAJENACIÓN VOLUNTARIA LOS PREDIOS Y/O BIENES 

INMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE OBRAS DE 

ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
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2. “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADICIONAR EL CONVENIO 

MARCO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN N.º 202002852 Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

Que se requiere adicionar proyectos de ordenanza, por la necesidad de que en las 

sesiones extraordinarias convocadas se estudien proyectos de ordenanza de vital 

importancia para la Administración Departamental, los cuales se detallan a 

continuación, pues requieren que curse su trámite legal para otorgar a la 

Administración departamental las facultades y autorizaciones que permitan ejecutar 

proyectos prioritarios que benefician a la población del Departamento del Atlántico. 

 

Que en virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al artículo primero del Decreto 234 de 2023, el cual 

quedará así: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Honorable Asamblea del 

Departamento del Atlántico a sesiones extraordinarias, por el período 

comprendido entre el dieciocho (18) de agosto de 2023 y hasta el ocho (8) 

de septiembre de 2023. 

 

Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea se ocupará del estudio 

de los siguientes asuntos: 

 

1. “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADQUIRIR POR 

COMPRA Y/O ENAJENACIÓN VOLUNTARIA LOS PREDIOS Y/O 

BIENES INMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE 

OBRAS DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

2. “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADICIONAR EL 

CONVENIO MARCO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN 

N.º 202002852 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
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3. “POR MEDIO DE LA CUAL SE INSTITUYE EL PROGRAMA 

“ATLÁNTICO PARA LOS JÓVENES” Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. A través de la Secretaría Jurídica Departamental, 

comuníquese el contenido del presente decreto a la Honorable Asamblea 

Departamental. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Barranquilla, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023. 

 

 

Original firmado por 
ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Departamento del Atlántico 

 
Proyectó:  Gabriel Blanco Bohórquez - Asesor externo Secretaría Jurídica 

Revisó   Guillermo Acosta Corcho - Líder de Programa 

Aprobó:   Luz Silene Romero Sajona – Secretaria Jurídica 

  Raúl Lacouture Daza – Secretario General 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
 

RESOLUCIÓN No 465 DE 2023 
(22 AGOSTO 2023) 

 
POR LA CUAL SE ORDENA EL GASTO CON CARGO A LOS RECURSOS DE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS Y SE ASIGNAN CINCUENTA Y TRES (53) SUBSIDIOS 

DEPARTAMENTALES COMPLEMENTARIOS AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 
“MI CASA YA”  

 
LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

En uso de sus facultades y en especial las conferidas por la Constitución Política en 
sus artículos 209, 211, 303 y 305, las conferidas por la Ordenanza Departamental 
511 de 2020. 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la subsección 3 Sección 1 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificada por el artículo 4 del Decreto 
Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso para los beneficiarios 
del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa 
Ya, el cual está dirigido a beneficiar hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes – SMMLV,  que adquieran vivienda 
de interés social (VIS), hasta por un valor de ciento cincuenta (150) SMMLV de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del decreto 1467 de 2019 que adicionó 
el título 9 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015.  

 
Que el Decreto 490 del 4 de abril de 2023 modificó parcialmente el Decreto 1077 
de 2015, en lo relacionado con las condiciones del programa de promoción de 
acceso a la vivienda de interés social "Mi Casa Ya" incorporando el SISBEN IV 
como instrumento de focalización y se establecieron condiciones de clasificación de 
los hogares, que permiten el acceso prioritario de aquellos que cuenten con 
mayores condiciones de vulnerabilidad. 
 
Que la subsección 2.1.1.4.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificada por 
el artículo 4° del Decreto Nacional 729 de 2017, establece los requisitos que deben 
cumplir los hogares beneficiarios del Programa Mi Casa Ya, y el artículo 
2.1.1.4.1.3.3 de la misma norma establece que el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA determinará el sistema mediante el cual esta misma entidad o un 
tercero designado o contratado por ella realizará la verificación de las bases de 
datos a que haya lugar, para establecer si un hogar cumple con las condiciones 
señaladas en los literales a) al e) del artículo 2.1.1.4.1.3.1, siempre y cuando dicha 
verificación la solicite un establecimiento de crédito. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.4.1.5.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, en el marco del Programa Mi Casa Ya, la entidad que haya 
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aprobado el crédito o la operación de leasing habitacional, previa solicitud de 
asignación del subsidio verificará, entre otras cosas, el rango de ingresos del hogar, 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 ibidem. En consecuencia, el 
valor a asignar se define de acuerdo con el rango de ingresos incorporado en el 
Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya, por parte del establecimiento de 
crédito correspondiente. 

 
Que la Ordenanza 511 de 2020 expedida por la Asamblea Departamental del 
Atlántico facultó a la administración departamental durante el presente periodo de 
gobierno, para otorgar hasta cinco mil (5.000) subsidios familiares de vivienda por 
un valor de siete (7) SMMLV por subsidio para hogares con ingresos de hasta dos 
(2) SMLMV y que cumplan con los requisitos y condiciones definidos en el 
programa Mi Casa Ya por una sola vez al hogar beneficiario, sin cargo de 
restitución y que constituye un complemento al subsidio otorgado en el programa 
del gobierno nacional, que busca facilitarle el cierre financiero para la adquisición 
de una solución de vivienda nueva de interés prioritario. 
 
Que mediante Acuerdo 112 del 30 de diciembre de 2020 el OCAD Región Caribe 
aprobó el proyecto de inversión denominado “APOYO FINANCIERO 
COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO”, identificado con el BPIN 2020000020061 por un valor de 
$10.421.275.200 financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Regional 
correspondientes al bienio 2019 - 2020, designando como ejecutor del referido 
proyecto al Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA. 
 
Que mediante Resolución 139 del 10 de junio de 2021, la Gobernadora del 
Atlántico aprobó el cambio de ejecutor del proyecto “APOYO FINANCIERO 
COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” identificado con BPIN 2020000020061, designando como ejecutor al 
departamento del Atlántico. 
 
Que el numeral 4 del artículo 205 de la Ley 2056 de 2020 indica que los conceptos 
de gasto que correspondían al "Fondo de Compensación Regional 60%" y al 
"Fondo de Desarrollo Regional - Proyectos de Inversión" se homologará a la 
"Asignación para la inversión Regional". 
 
Que los recursos del proyecto “APOYO FINANCIERO COMPLEMENTARIO AL 
PROGRAMA MI CASA YA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
identificado con BPIN 2020000020061 están dirigidos a satisfacer la demanda de 
1.600 subsidios familiares de vivienda complementarios entregados por la 
Gobernación del Atlántico, a los hogares que tengan ingresos de hasta dos (2) 
SMLMV para la compra de viviendas de hasta noventa (90) SMLMV y que cumplan 
los requisitos definidos para el acceso al Programa Mi Casa Ya y a los criterios de 
selección definidos en el referido proyecto. 
 
Que el artículo 2 del Decreto Departamental No. 095 del 5 de marzo del 2021 “Por 
medio de la cual se establecen las condiciones de asignación del Subsidio Familiar 
de Vivienda por parte de la Gobernación del Atlántico” señala que los hogares que 
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se beneficien del subsidio complementario serán aquellos que tengan ingresos de 
hasta dos (2) SMLMV para la compra de viviendas de hasta noventa (90) SMLMV y 
que cumplan los requisitos definidos para el acceso al Programa Mi Casa Ya, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, sin que dichos hogares 
deban surtir procesos adicionales de inscripción, validación de información, 
postulación, calificación, o cualquier otro, ante la Gobernación del Atlántico. 
 
Que mediante Decreto Departamental No. 102 del 28 de abril de 2023, se 
modifican las condiciones de asignación del subsidio familiar de vivienda por parte 
de la Gobernación del Atlántico, focalizando los hogares beneficiarios del subsidio 
complementario otorgado por el departamento, aquellos que se encuentren 
clasificados entre los grupos A1 y C8 del SISBEN IV, para la compra de viviendas 
de hasta noventa (90) SMLMV y que cumplan los requisitos definidos para el 
acceso al Programa “Mi Casa Ya” de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
1077 de 2015, Decreto 490 de 2023 y las normas nacionales que lo modifiquen y/o 
complementen. 
 
Que mediante correo electrónico del 16 de mayo de 2023, Laura Elizabeth Muñoz 
Sánchez de la Dirección Nacional de Planeación a través del correo 
emunoz@dnp.gov.co, remitió concepto en donde se describe el ejercicio técnico 
realizado por la Subdirección de Pobreza y Focalización del DNP como insumo 
dirigido al Ministerio de Vivienda para la definición de los criterios de focalización 
del programa Mi Casa Ya, a partir de la base del Sisbén IV, en donde se menciona 
que “Con base en los resultados de Errores de Inclusión y Exclusión a nivel 
nacional se obtuvieron los puntos C8 para hogares no propietarios con ingresos 
totales hasta 2 smmlv; y D12 para hogares con ingresos totales hasta 4 smmlv.” 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2023, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio remite información de la clasificación del Sisbén que 
se tuvo en cuenta en la asignación del subsidio de Mi casa Ya por parte de 
Fonvivienda, para los hogares relacionados en el presente acto administrativo, que 
se encuentran en trámite de asignación del subsidio complementario 
departamental.  
 
Que el artículo 7 del Decreto Departamental 095 del 5 de marzo del 2021, 
establece que la vigencia del subsidio departamental complementario será de doce 
(12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de su 
asignación y que dicho plazo podrá ser prorrogado por un término de doce (12) 
meses adicionales o en cualquier caso, de acuerdo con lo definido en el Decreto 
1077 de 2015 y 1533 de 2019 o la norma que lo modifique o complemente. 
 
Que con fundamento en lo anterior, el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA 
y la Gobernación del Atlántico suscribieron el Convenio Interadministrativo 
202003277 de fecha 22 de diciembre de 2020, con el objeto de: "Aunar esfuerzos 
tendientes a beneficiar, en el marco del Programa denominado “Mi Casa Ya” del 
Gobierno Nacional, a hogares con ingresos inferiores a dos (2) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) que adquieran vivienda de interés social 
(VIS) y/o prioritario nueva, en los municipios del Atlántico.” 

mailto:emunoz@dnp.gov.co
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Que el parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 señala que la 
entidad designada ejecutora por las entidades u órganos de que tratan los artículos 
35 y 36, deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso 
de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los 
recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses contados a partir de 
la publicación del acuerdo de aprobación del proyecto de inversión que emita la 
entidad o instancia, según corresponda, y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de 
inversión. 
 
Que la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Infraestructura Departamental 
del Atlántico verificó el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto APOYO FINANCIERO COMPLEMENTARIO AL 
PROGRAMA MI CASA YA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
identificado con BPIN 2020000020061, mediante certificación del 23 de junio de 
2021. 
 
Que el presente acto administrativo se encuentra amparado mediante Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 5423 de fecha 13 de febrero de 2023, cuya 
fuente de recursos es el Sistema General de Regalías (SGR). 
 
Que el artículo 10 del Decreto Departamental No. 095 de 2021, manifiesta que 
cuando se cumplan los requisitos definidos en el Decreto 1077 de 2015, 729 de 
2017 y 1533 de 2019 o la norma que los modifique o complemente, se proyectará 
el acto administrativo de asignación. 
 
Que el parágrafo 3 del artículo 2.1.1.4.1.2.1. del Decreto 1077 de 2015, cita que 
“los subsidios familiares de vivienda cuya asignación haya sido solicitada por los 
establecimientos de crédito, las entidades de economía solidaria vigiladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria o las cajas de compensación familiar, a 
través del sistema establecido para el efecto, serán asignados de acuerdo con el 
valor señalado en la norma vigente al momento de la solicitud, sin que haya lugar a 
la realización de ajustes o incrementos posteriores por parte de FONVIVIENDA”. 
Para la asignación del subsidio complementario departamental, se realiza en el 
marco del Programa Mi Casa.  
 
Que los hogares que se relacionan en la parte resolutiva de la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas precipitadas y por tanto 
mediante acto administrativo se realizó la asignación del subsidio departamental 
complementario al otorgado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa Mi 
Casa Ya. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Ordenar el gasto con cargo a los recursos del proyecto “APOYO 



Gaceta Departamental N° 8785 / 29 de Agosto de 2023 

 
                                                                                                                         
 

   
 

 

FINANCIERO COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA “MI CASA YA” EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” identificado con BPIN 2020000020061, 

mediante la asignación de cincuenta y tres (53) subsidios departamentales 

complementarios al otorgado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa 

“Mi Casa Ya”, en los términos que se relacionan a continuación, al siguiente hogar 

mayor de edad: 

 

No. 
ID 

Hogar 
Documento Nombre Apellido Municipio Constructora Proyecto  

Valor de 

Subsidio 

Entidad 

de Crédito 

1 909330 44191208 KAREN LICETH 

VIZCAINO  

DE LOS 

REYES 

SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

2 924469 8648831 
CRISTIAN 

EDUARDO 

GARCIA  

ACUÑA 
SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

3 1003940 72333822 FABIO NELSO 
PEREZ  

CANTILLO 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

4 1044279 1042998621 RUTH ESTELA 
HOYOS  

ESPAÑOL 
SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  BCSC 

5 1054599 1042421911 JORGE ELIECER 
CORREA  

CARDONA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

6 1061074 32849681 
NOHEMI DE 

JESUS 

SANTACRUZ  

CABARCAS 
SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

7 1064107 8604646 IVAN CARLOS 

LLAMAS  

TORRENEGR

A 

SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

8 1088319 32877479 PATRICIA LUZ 
RODRIGUEZ  

MARBELLO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  BCSC 

9 1098692 1042995989 
IGNACIO DE 

JESUS 

PEÑA  

CALVO 
SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

10 1100639 1046814181 
ALVARO 

JAVIER 

SANDOVAL  

PACHECO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

11 1113830 8779223 
OSVALDO 

RAFAEL 

MEJIA  

CORDOVA 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  BCSC 

12 1162693 1002070752 EZIR ENRIQUE 
PEÑA  

ESPINOZA 
SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

13 1179003 1042356394 
JHONATAN 

JAVIER 

SEGRERA  

RODRIGUEZ 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

14 1188161 72281126 
JAIME 

ALBERTO 

BELTRAN  

GOMEZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

15 1189444 32613233 HILDA MARIA 
PEÑALOZA  

VILORIA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

16 1215754 1043028651 
ANDERSON 

ANDRES 

CALVO  

MONSALVO 
SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

17 1236248 1042424609 
HAROLD 

ANTONIO 

MALVIDO  

HERNANDEZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 
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18 1262633 1043613727 JESUS JOSE 
AVILA  

ALVAREZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

19 1267906 44153866 BEATRIZ ELENA 
VASQUEZ  

AHUMADA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

20 1289748 72490342 
JORGE 

ARMANDO 

OVIEDO  

MORALES 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

21 1296958 8642854 JUAN CARLOS 
OROZCO  

GUTIERREZ 
SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

22 1306648 1140896109 IVAN DARIO 
HERNANDEZ  

JIMENEZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

23 1311163 1048269753 
MILENA 

PATRICIA 

MENDOZA  

BADEL 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

24 1318379 1043003368 YULIANA 
VIDAL  

BERMEJO 
SABANALARGA 

JS INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

MIRADOR DE LA 

SABANA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

25 1320275 1129493963 KADIR DAVID 
ORTEGA  

BEDOYA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

26 1336749 1047340526 
ALFONSO 

ALEJANDRO 

GUTIERREZ  

SALAS 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

27 1347796 1129542816 
LISBETH 

PAOLA 

RODRIGUEZ  

MORANTE 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

BBVA  

COLOMBI

A 

28 1349704 1129496561 YURLEIVIS 
BERDUGO  

DE LA CRUZ 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

29 1350897 

1083436300 
YEIDIS 

DAYANA 
VELEZ  MEZA 

SUAN 

CASA 

CONSTRUCTORA 

DISEÑO Y 

AMBIENTES S.A.S. 

PROYECTO 

SUANI 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 
36386373 ENIS MARIA 

MEZA  

JIMENEZ 

30 1365526 1084896827 
NELSON 

FABIAN 

BRAVO  

PEÑA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

31 1366086 19752820 
MARIO 

ALFONSO 

TOSCANO  

RANGEL 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  BCSC 

32 1371301 72276686 
VLADIMIR 

ALBERTO 

ROBLES  

GALINDO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

33 1374581 72006100 
ARMANDO 

JOSE 

MOVILLA  

CARMONA 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  BCSC 

34 1375820 1010127398 
SHAHRYAR 

ALFONSO 

PAREJO  

MELENDEZ 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

35 1376283 1007193616 
WILLINGTON 

JOHANN 

LINDARTE  

LOZANO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

36 1376513 
1042466452 LANY 

HERNANDEZ  

PERTUZ SABANAGRANDE 
URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 
72315632 JHONNY JOSE PERTUZ 

37 1377454 1002235732 GISELL 
PRIETO  

PORTO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

38 1379341 1127541330 JEAN SMITH 
MEZA  

LONDOÑO 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

39 1379357 1102831842 JONAR DANIEL 
ARROYO  

MERCADO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

40 1380573 22519689 
LILIANA 

CECILIA 

ORTEGA  

CASTRO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 
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41 1380669 

1046341754 
WILMARYS 

ISABEL 

CUETO  

FIGUERA 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 
1143244122 

MAICOL 

JAVIER 

GARCES  

HERRERA 

42 1380679 

1042348059 
SANDRA 

MILENA 

PINEDA  

GUERRERO 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 
1140844660 JUAN STEVEN 

GARCIA  

BARRIOS 

43 1380786 1047341139 
YESICA 

CELMIRA 

CASARES  

POLANCO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

44 1380974 1042450359 KEVIN DAVID 
SANDOVAL  

BARROS 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

45 1381063 1005659962 
DANIELA 

LUCIA 

HERNANDEZ  

MERCADO 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

46 1381248 1082969286 CINDY LORENA 
OREJUELA  

LOPEZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

47 1381388 44153433 
DIANA 

KATHERINE 

SANCHEZ  

CARREÑO 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  BCSC 

48 1381646 8737673 
ANDRES 

SEGUNDO 

ORELLANO  

JIMENEZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

49 1382329 1043005982 JENCY LORENA 
MERCADO  

ARIZA 
SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

50 1382334 1042999349 EVELIN YANIRA 
RAMOS  

FONSECA 
SABANALARGA 

CONSTRUCTORA 

VIÑEDOS ARIJAU 

S.A.S. 

CIUDADELA 

VILLAS DEL 

PORVENIR 

 $8.120.000  
DE 

BOGOTA 

51 1383950 1042461614 
KATHERINE 

PATRICIA 

PRIETO  

VERGARA 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

52 1385804 1129534285 JUAN DAVID 
ORTIZ  DE LA 

HOZ 
SABANAGRANDE 

URBANIZADORA 

J&D SAS 

CIUDADELA 

SANTA SOFIA 
 $8.120.000  

BANCOLO

MBIA 

53 1385836 22624585 YINA PATRICIA 
MARTINEZ  

BLANCO 
SABANAGRANDE ACTIOBRAS SAS 

URBANIZACIÓN 

SAN ANTONIO 
 $8.120.000  

DE 

BOGOTA 

 

ARTÍCULO 2. El desembolso del subsidio departamental complementario asignado 

a los hogares relacionados en el artículo 1 de la presente resolución está 

condicionado a que: 1) sea aplicado dentro del término de la vigencia, que será de 

doce (12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la 

presente Resolución, siempre que no supere el 31 de diciembre de 2023, 2) se 

mantenga la vigencia del subsidio asignado por FONVIVIENDA en el marco del 

Programa Mi Casa Ya, y 3) se desembolse el crédito hipotecario o se dé inicio al 

contrato de leasing habitacional. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 10 del Decreto Departamental No. 095 del 5 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO 3. Notificar a través de la Subsecretaría de Vivienda, Estratificación y 

Espacio Público, el contenido de la presente Resolución a los hogares 

mencionados en el artículo 1 del presente acto administrativo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO 4. Comunicar a través de la Subsecretaría de Vivienda, Estratificación y 
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Espacio Público, el contenido de la presente Resolución al Director Ejecutivo del 

Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA. 

 

ARTÍCULO 5. La presente Resolución será publicada en la página WEB de la 

Gobernación del Atlántico y los datos de esta serán incorporados en el Sistema de 

Información del Programa Mi Casa Ya. 

 

ARTÍCULO 6. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 

reposición, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Barranquilla, a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2023 

 

 

Original firmado por 
ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del departamento del Atlántico 
 

Elaboró: Johana Lara 

Revisó: Marcela Sanchez / Alejandro Quintero Romero 

Aprobó: Luz Silene Romero Sajona 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
 

RESOLUCIÓN No 466 DE 2023 
(28 AGOSTO 2023) 

 
Por la cual se ordena el gasto con cargo a los recursos de un proyecto de 
inversión financiado con recursos del Sistema General de Regalías y se 
asignan veinticuatro (24) subsidios departamentales complementarios al 

subsidio familiar de vivienda “MI CASA YA” 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

En uso de sus facultades y en especial las conferidas por la Constitución 

Política en sus artículos 209, 211, 303 y 305, las conferidas por la 

Ordenanza Departamental 511 de 2020. 

CONSIDERANDO 

 

Que la subsección 3 Sección 1 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del 

Libro 2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificada por el artículo 4 del 

Decreto Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso para los 

beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés 

Social - Mi Casa Ya, el cual está dirigido a beneficiar hogares con ingresos 

inferiores a cuatro (4) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes – 

SMMLV,  que adquieran vivienda de interés social (VIS), hasta por un valor 

de ciento cincuenta (150) SMMLV de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 1 del decreto 1467 de 2019 que adicionó el título 9 del libro 2 del 

Decreto 1077 de 2015.  

 

Que el Decreto 490 del 4 de abril de 2023 modificó parcialmente el Decreto 

1077 de 2015, en lo relacionado con las condiciones del programa de 

promoción de acceso a la vivienda de interés social "Mi Casa Ya" 

incorporando el SISBEN IV como instrumento de focalización y se 

establecieron condiciones de clasificación de los hogares, que permiten el 

acceso prioritario de aquellos que cuenten con mayores condiciones de 

vulnerabilidad. 

 

Que la subsección 2.1.1.4.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 

modificada por el artículo 4° del Decreto Nacional 729 de 2017, establece 

los requisitos que deben cumplir los hogares beneficiarios del Programa Mi 

Casa Ya, y el artículo 2.1.1.4.1.3.3 de la misma norma establece que el 
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Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA determinará el sistema 

mediante el cual esta misma entidad o un tercero designado o contratado 

por ella realizará la verificación de las bases de datos a que haya lugar, para 

establecer si un hogar cumple con las condiciones señaladas en los literales 

a) al e) del artículo 2.1.1.4.1.3.1, siempre y cuando dicha verificación la 

solicite un establecimiento de crédito. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.4.1.5.1 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015, en el marco del Programa Mi Casa Ya, la entidad 

que haya aprobado el crédito o la operación de leasing habitacional, previa 

solicitud de asignación del subsidio verificará, entre otras cosas, el rango de 

ingresos del hogar, de acuerdo con lo indicado en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 

ibidem. En consecuencia, el valor a asignar se define de acuerdo con el 

rango de ingresos incorporado en el Sistema de Información del Programa 

Mi Casa Ya, por parte del establecimiento de crédito correspondiente. 

 

Que la Ordenanza 511 de 2020 expedida por la Asamblea Departamental 

del Atlántico facultó a la administración departamental durante el presente 

periodo de gobierno, para otorgar hasta cinco mil (5.000) subsidios 

familiares de vivienda por un valor de siete (7) SMMLV por subsidio para 

hogares con ingresos de hasta dos (2) SMLMV y que cumplan con los 

requisitos y condiciones definidos en el programa Mi Casa Ya por una sola 

vez al hogar beneficiario, sin cargo de restitución y que constituye un 

complemento al subsidio otorgado en el programa del gobierno nacional, 

que busca facilitarle el cierre financiero para la adquisición de una solución 

de vivienda nueva de interés prioritario. 

 

Que mediante Acuerdo 112 del 30 de diciembre de 2020 el OCAD Región 

Caribe aprobó el proyecto de inversión denominado “APOYO FINANCIERO 

COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”, identificado con el BPIN 

2020000020061 por un valor de $10.421.275.200 financiados con recursos 

del Fondo de Desarrollo Regional correspondientes al bienio 2019 - 2020, 

designando como ejecutor del referido proyecto al Fondo Nacional de 

Vivienda - FONVIVIENDA. 

 

Que mediante Resolución 139 del 10 de junio de 2021, la Gobernadora del 

Atlántico aprobó el cambio de ejecutor del proyecto “APOYO FINANCIERO 

COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” identificado con BPIN 

2020000020061, designando como ejecutor al departamento del Atlántico. 

 

Que el numeral 4 del artículo 205 de la Ley 2056 de 2020 indica que los 

conceptos de gasto que correspondían al "Fondo de Compensación 

Regional 60%" y al "Fondo de Desarrollo Regional - Proyectos de Inversión" 

se homologará a la "Asignación para la inversión Regional". 

 

Que los recursos del proyecto “APOYO FINANCIERO COMPLEMENTARIO 

AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

identificado con BPIN 2020000020061 están dirigidos a satisfacer la 

demanda de 1.600 subsidios familiares de vivienda complementarios 

entregados por la Gobernación del Atlántico, a los hogares que tengan 

ingresos de hasta dos (2) SMLMV para la compra de viviendas de hasta 

noventa (90) SMLMV y que cumplan los requisitos definidos para el acceso 

al Programa Mi Casa Ya y a los criterios de selección definidos en el referido 

proyecto. 

 

Que el artículo 2 del Decreto Departamental No. 095 del 5 de marzo del 

2021 “Por medio de la cual se establecen las condiciones de asignación del 

Subsidio Familiar de Vivienda por parte de la Gobernación del Atlántico” 

señala que los hogares que se beneficien del subsidio complementario 

serán aquellos que tengan ingresos de hasta dos (2) SMLMV para la compra 

de viviendas de hasta noventa (90) SMLMV y que cumplan los requisitos 

definidos para el acceso al Programa Mi Casa Ya, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, sin que dichos hogares deban surtir 

procesos adicionales de inscripción, validación de información, postulación, 

calificación, o cualquier otro, ante la Gobernación del Atlántico. 

 

Que mediante Decreto Departamental No. 102 del 28 de abril de 2023, se 

modifican las condiciones de asignación del subsidio familiar de vivienda por 

parte de la Gobernación del Atlántico, focalizando los hogares beneficiarios 

del subsidio complementario otorgado por el departamento, aquellos que se 

encuentren clasificados entre los grupos A1 y C8 del SISBEN IV, para la 

compra de viviendas de hasta noventa (90) SMLMV y que cumplan los 

requisitos definidos para el acceso al Programa “Mi Casa Ya” de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, Decreto 490 de 

2023 y las normas nacionales que lo modifiquen y/o complementen. 
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Que mediante correo electrónico del 16 de mayo de 2023, Laura Elizabeth 

Muñoz Sánchez de la Dirección Nacional de Planeación a través del correo 

emunoz@dnp.gov.co, remitió concepto en donde se describe el ejercicio 

técnico realizado por la Subdirección de Pobreza y Focalización del DNP 

como insumo dirigido al Ministerio de Vivienda para la definición de los 

criterios de focalización del programa Mi Casa Ya, a partir de la base del 

Sisbén IV, en donde se menciona que “Con base en los resultados de 

Errores de Inclusión y Exclusión a nivel nacional se obtuvieron los puntos C8 

para hogares no propietarios con ingresos totales hasta 2 smmlv; y D12 para 

hogares con ingresos totales hasta 4 smmlv.” 

 

Que mediante correo electrónico de fecha 22 de agosto de 2023, el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio remite información de la 

clasificación del Sisbén que se tuvo en cuenta en la asignación del subsidio 

de Mi casa Ya por parte de Fonvivienda, para los hogares relacionados en el 

presente acto administrativo, que se encuentran en trámite de asignación del 

subsidio complementario departamental.  

 

Que el artículo 7 del Decreto Departamental 095 del 5 de marzo del 2021, 

establece que la vigencia del subsidio departamental complementario será 

de doce (12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la 

fecha de su asignación y que dicho plazo podrá ser prorrogado por un 

término de doce (12) meses adicionales o en cualquier caso, de acuerdo con 

lo definido en el Decreto 1077 de 2015 y 1533 de 2019 o la norma que lo 

modifique o complemente. 

 

Que con fundamento en lo anterior, el Fondo Nacional de Vivienda - 

FONVIVIENDA y la Gobernación del Atlántico suscribieron el Convenio 

Interadministrativo 202003277 de fecha 22 de diciembre de 2020, con el 

objeto de: "Aunar esfuerzos tendientes a beneficiar, en el marco del 

Programa denominado “Mi Casa Ya” del Gobierno Nacional, a hogares con 

ingresos inferiores a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) que adquieran vivienda de interés social (VIS) y/o prioritario 

nueva, en los municipios del Atlántico.” 

 

Que el parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 señala que 

la entidad designada ejecutora por las entidades u órganos de que tratan los 

artículos 35 y 36, deberá expedir el acto administrativo que ordena la 

apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que 

mailto:emunoz@dnp.gov.co
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decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar dentro de 

los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de 

aprobación del proyecto de inversión que emita la entidad o instancia, según 

corresponda, y será la responsable de verificar el cumplimiento de los 

requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

 

Que la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Infraestructura 

Departamental del Atlántico verificó el cumplimiento de los requisitos legales 

para el inicio de la ejecución del proyecto APOYO FINANCIERO 

COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” identificado con BPIN 

2020000020061, mediante certificación del 23 de junio de 2021. 

 

Que el presente acto administrativo se encuentra amparado mediante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 5423 de fecha 13 de febrero 

de 2023, cuya fuente de recursos es el Sistema General de Regalías (SGR). 

 

Que el artículo 10 del Decreto Departamental No. 095 de 2021, manifiesta 

que cuando se cumplan los requisitos definidos en el Decreto 1077 de 2015, 

729 de 2017 y 1533 de 2019 o la norma que los modifique o complemente, 

se proyectará el acto administrativo de asignación. 

 

Que el parágrafo 3 del artículo 2.1.1.4.1.2.1. del Decreto 1077 de 2015, cita 

que “los subsidios familiares de vivienda cuya asignación haya sido 

solicitada por los establecimientos de crédito, las entidades de economía 

solidaria vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria o las 

cajas de compensación familiar, a través del sistema establecido para el 

efecto, serán asignados de acuerdo con el valor señalado en la norma 

vigente al momento de la solicitud, sin que haya lugar a la realización de 

ajustes o incrementos posteriores por parte de FONVIVIENDA”. Para la 

asignación del subsidio complementario departamental, se realiza en el 

marco del Programa Mi Casa.  

 

Que los hogares que se relacionan en la parte resolutiva de la presente 

resolución cumplieron con los requisitos establecidos en las normas 

precipitadas y por tanto mediante acto administrativo se realizó la asignación 

del subsidio departamental complementario al otorgado por el Gobierno 

Nacional en el marco del Programa Mi Casa Ya. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Ordenar el gasto con cargo a los recursos del proyecto 

“APOYO FINANCIERO COMPLEMENTARIO AL PROGRAMA MI CASA YA 

EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” identificado con BPIN 

2020000020061, mediante la asignación de veinticuatro (24) subsidios 

departamentales complementarios al otorgado por el Gobierno Nacional en 

el marco del Programa “Mi Casa Ya”, en los términos que se relacionan a 

continuación, al siguiente hogar mayor de edad: 

 

N

o. 

ID 

Hogar 

Document

o 
Nombre Apellido Municipio Constructora 

PROYECT

O 

 Valor de 

Subsidio  

Entidad de 

Crédito 

1 
112111

6 
32849962 

DORELS

Y 

CECILIA 

ARIZA  

ARIZA 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

FONDO 

NACIONAL 

DE 

AHORRO 

2 
120676

8 

104301612

2 

DAYANA 

MARCEL

A 

MERCADO  

PACHECO 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

FONDO 

NACIONAL 

DE 

AHORRO 

3 
126554

9 
57418890 

ISABEL 

CRISTIN

A 

NIEBLES  

CAMPO 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

FONDO 

NACIONAL 

DE 

AHORRO 

4 
129111

1 

104734485

9 

YESSIC

A MARIA 

HERRERA  

PIZARRO 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

DE 

BOGOTA 

5 
131297

0 

104300192

4 

ARMAN

DO 

RAFAEL 

MIRANDA  

ESCORCIA 

SABANALA

RGA 

CONSTRUCT

ORA 

VIÑEDOS 

ARIJAU S.A.S. 

CIUDADEL

A VILLAS 

DEL 

PORVENI

R 

$ 

8.120.000 

DE 

BOGOTA 

6 
135381

9 

104246668

2 

ANGELA 

FRANSH

ESCA 

MEDINA  

VEGA 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

7 
135457

0 

100202362

6 

ESTHEF

ANIA 

PEREZ  

GUTIERREZ 

SABANAGR

ANDE 

ACTIOBRAS 

SAS 

URBANIZA

CIÓN SAN 

ANTONIO 

$ 

8.120.000 
BCSC 

8 
135550

6 
56055474 

RIQUILD

A 

ISABEL 

CORREALE

S  

ANDRADE 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

FONDO 

NACIONAL 

DE 

AHORRO 

9 
136315

2 

104302508

4 

WUALN

ER 

JOSE 

OCHOA  

TORREGRO

SA 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

10 
136820

5 

104302014

1 

JAIME 

JANNER 

JIMENEZ  

ARIZA 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

MIRADOR 

DE LA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 
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CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

SABANA 

11 
136894

7 

104302558

5 

WENDY 

LORAIN

E 

PEÑA  

PEÑA 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

12 
137045

3 
80768227 

AURELI

O 

CASTAÑED

A  VARGAS 

SABANAGR

ANDE 

ACTIOBRAS 

SAS 

URBANIZA

CIÓN SAN 

ANTONIO 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

13 
138007

0 

104828080

2 

ANDREA 

KHAROL

INA 

PALMA  

SALCEDO 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

    72050805 

GELMU

N 

ENRIQU

E 

COLLANTE  

CASTILLO 
  

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

  
BANCOLOM

BIA 

14 
138011

0 

106498311

2 

JAINER 

SMITH 

SUAREZ  

LUNA 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

15 
138017

3 
18959383 

MELQUI

ADES 

LUIS 

ARIZA  

TARIFA 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

16 
138050

0 

104244821

8 

ALEXAN

DER 

JOSE 

OTALORA  

AMAYA 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

17 
138059

8 
32637699 NUBIA 

DIAZ  

RODRIGUE

Z 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

18 
138074

9 

105207108

2 

JULIO 

ALFONS

O 

LARA  

NARVAEZ 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

19 
138306

4 

100704578

1 

DENIS 

DEL 

CARME

N 

JARABA  

DIAZ 

SABANAGR

ANDE 

ACTIOBRAS 

SAS 

URBANIZA

CIÓN SAN 

ANTONIO 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

20 
138371

5 

100202585

8 

ANGELI

CA 

PATRICI

A 

CONSUEGR

A  DE LA 

HOZ 

SABANAGR

ANDE 

URBANIZADO

RA J&D SAS 

CIUDADEL

A SANTA 

SOFIA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

21 
138383

3 
22534662 

LINA 

DEL 

PILAR 

ESCORCIA  

JIMENEZ 

SABANAGR

ANDE 

ACTIOBRAS 

SAS 

URBANIZA

CIÓN SAN 

ANTONIO 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

22 
138493

4 

101841427

4 

JOSE 

DAVID 

MUÑOZ  

GALINDO 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

23 
138494

6 
44191067 

ZAMAIR

A 

JUDITH 

ESCORCIA  

CUENTAS 

SABANALA

RGA 

JS 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ONES S.A.S 

MIRADOR 

DE LA 

SABANA 

$ 

8.120.000 

BANCOLOM

BIA 

24 
138756

1 
3757857 

GUSTAV

O 

ADOLFO 

OROZCO  

MORALES 

SABANALA

RGA 

CONSTRUCT

ORA 

VIÑEDOS 

ARIJAU S.A.S. 

CIUDADEL

A VILLAS 

DEL 

PORVENI

R 

$ 

8.120.000 

DE 

BOGOTA 
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ARTÍCULO 2. El desembolso del subsidio departamental complementario 

asignado a los hogares relacionados en el artículo 1 de la presente 

resolución está condicionado a que: 1) sea aplicado dentro del término de la 

vigencia, que será de doce (12) meses contados a partir del primer día del 

mes siguiente a la fecha de la presente Resolución, siempre que no supere 

el 31 de diciembre de 2023, 2) se mantenga la vigencia del subsidio 

asignado por FONVIVIENDA en el marco del Programa Mi Casa Ya, y 3) se 

desembolse el crédito hipotecario o se dé inicio al contrato de leasing 

habitacional. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto Departamental No. 095 del 5 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO 3. Notificar a través de la Subsecretaría de Vivienda, 

Estratificación y Espacio Público, el contenido de la presente Resolución a 

los hogares mencionados en el artículo 1 del presente acto administrativo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de la ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO 4. Comunicar a través de la Subsecretaría de Vivienda, 

Estratificación y Espacio Público, el contenido de la presente Resolución al 

Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA. 

 

ARTÍCULO 5. La presente Resolución será publicada en la página WEB de 

la Gobernación del Atlántico y los datos de esta serán incorporados en el 

Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya. 

 

ARTÍCULO 6. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 

reposición, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Barranquilla, a los veintiocho (28) días del mes de agosto de 2023. 

 

Original firmado por 
ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del departamento del Atlántico 
Elaboró: Yeny Pachón 

Revisó: Marcela Sanchez / Alejandro Quintero Romero 

Aprobó: Luz Silene Romero Sajona 



Gaceta Departamental N° 8785 / 29 de Agosto de 2023 

 
                                                                                                                         
 

   
 

 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 

DECRETO No. 242 DE 2023 
(23 AGOSTO 2023) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CAPÍTULO PRESUPUESTAL 

INDEPENDIENTE DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 
DEL 1° DE ENERO DEL 2023 AL 31 DEL DICIEMBRE DE 2024 

 

EL SECRETARIO DEL INTERIOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE LA 
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
estipuladas en la Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 2020 y, 
 

CONSIDERANDO 
  
Que, los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, crean el Sistema General 
de Regalías - SGR, y el artículo 1° del Acto Legislativo 05 de 2019, modificatorio 
del artículo 361 de la Constitución Política estableció que los recursos del SGR 
tendrán un sistema presupuestal propio. 

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artículo 361 de la 
Constitución Política y se previó que la vigencia de este nuevo régimen estaría 
sujeta a la expedición de una Ley que ajustara el Sistema General de Regalías a 
las disposiciones allí previstas. 

Que, el gobierno nacional expidió el Decreto 1821 de 2020, por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, y el Libro 2 - 
Parte 1 - Titulo 1 - Capítulo 8, trata sobre el manejo presupuestal de las regalías 
en las entidades territoriales. 

Que la gobernadora del Departamento del Atlántico expidió el Decreto No. 000008 
de enero 10 de 2023 “Por medio del cual se crea el capítulo presupuestal 
independiente del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2024”. 

Que, en el inciso 2 del artículo 2.1.1.8.4 del Decreto 1821 de 2020 establece que: 
“Las adiciones, modificaciones, reducciones, aplazamientos y en general las 
operaciones presupuestales correspondientes a partidas del Sistema General de 
Regalías del capítulo de regalías dentro de los presupuestos de las entidades 
territoriales se harán por decreto del alcalde o gobernador y se soportarán, en lo 
pertinente, en decisiones previamente adoptadas por la entidad o instancia 
competente, según corresponda.”   



Gaceta Departamental N° 8785 / 29 de Agosto de 2023 

 
                                                                                                                         
 

   
 

 

Que por medio de la Ley 2279 de 2022 se expidió el presupuesto del SGR para el 
bienio 2023-2024.  

Que el inciso tercero del artículo 2.1.1.3.6 del Decreto 1821 de 2020 estipula: 

“Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del 
presupuesto de cada órgano o entidad designada como ejecutora tendrán 
para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del presupuesto 
bienal del Sistema General de Regalías. Así mismo, utilizarán la estructura 
del capítulo presupuestal independiente definida en el catálogo de 
clasificación presupuestal al que se refiere el presente Decreto.” 

Que el literal a del artículo 1.2.1.2.5 del Decreto 1821 de 2020 dispone que los 
proyectos de inversión a ser financiados con recursos de Asignaciones Directas, la 
Asignación para la Inversión Local y el 60% de la Asignación para la Inversión 
Regional que corresponde a los Departamentos, se presentarán ante las 
secretarías de planeación del respectivo departamento, municipio o corporación 
autónoma regional o quien haga sus veces, según corresponda, por la misma 
entidad territorial o corporación beneficiaria de los recursos. 

ADICIÓN DE RECURSOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO: 
FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO A UPAS (UNIDADES DE PRODUCCIÓN 
ACUÍCOLAS) DE BAJAS ESCALAS DE PRODUCCIÓN EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Que el Departamento del Atlántico expidió la Resolución No. 464 del 18 de agosto 
de 2023 “Por el cual se viabiliza, prioriza y aprueba un proyecto de inversión a 
financiarse con recursos del 60% de la asignación para la inversión regional del 
Sistema General de Regalías - SGR, Departamento del Atlántico, y se designa su 
ejecutor”. 

Que la citada resolución en su artículo primero resuelve: VIABILIZAR el siguiente 
proyecto de inversión: 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2023002080066 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO 
A UPAS (UNIDADES DE 

PRODUCCIÓN ACUÍCOLA) DE 
BAJAS ESCALAS DE PRODUCCIÓN 

EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

AGRICULTURA 
Y 

DESARROLLO 
RURAL 

FASE 3 - PRE 
FACTIBILIDAD 

 $    6.999.999.997,00  

Fuentes Tipo de recurso Vigencia Presupuestal Valor  



Gaceta Departamental N° 8785 / 29 de Agosto de 2023 

 
                                                                                                                         
 

   
 

 

DEPARTAMENTO-
ATLÁNTICO 

60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL 

2023-2024  $    6.999.999.997,00  

Entidad Pública ejecutora 
del Proyecto  

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Valor Ejecución y Fuente de 
Financiación 

 $            6.859.999.997,00  
60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 

REGIONAL 

Valor Apoyo a la 
Supervisión y Fuente de 

Financiación 
 $               140.000.000,00  

60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL 

Plazo de ejecución Física y 
Financiera del Proyecto 

6 MESES 
Bienio en el que se recibe el 

bien o servicio 
2023-2024 

Cumplió los requisitos de las Orientaciones Transitorias para la gestión de Proyectos de Inversión publicados por 
DNP, según verificación realizada por la Secretaría de Planeación  Departamental del 17 de agosto de 2023 

Cuenta con concepto técnico de viabilidad emitido por JUAN CARLOS RESTREPO HOYOS, Subsecretario de 
Gestión Agropecuaria del Departamento del Atlántico, del 17 de agosto de 2023. 

 
Que en su artículo segundo resuelve: PRIORIZAR Y APROBAR el siguiente 
proyecto de inversión: 
 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2023002080066 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO 
A UPAS (UNIDADES DE 

PRODUCCIÓN ACUÍCOLA) DE 
BAJAS ESCALAS DE PRODUCCIÓN 

EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

AGRICULTURA 
Y 

DESARROLLO 
RURAL 

FASE 3 - PRE 
FACTIBILIDAD 

 $    6.999.999.997,00  

Fuentes Tipo de recurso Vigencia Presupuestal Valor  

DEPARTAMENTO-
ATLÁNTICO 

60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL 

2023-2024  $    6.999.999.997,00  

Entidad Pública ejecutora 
del Proyecto  

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Valor Ejecución y Fuente de 
Financiación 

 $            6.859.999.997,00  
60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 

REGIONAL 

Valor Apoyo a la 
Supervisión y Fuente de 

Financiación 
 $               140.000.000,00  

60% DE LA ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL 

Plazo de ejecución Física y 
Financiera del Proyecto 

6 MESES 
Bienio en el que se recibe el 

bien o servicio 
2023-2024 
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Cumplió los requisitos de las Orientaciones Transitorias para la gestión de Proyectos de Inversión publicados por 
DNP, según verificación realizada por la Secretaría de Planeación  Departamental del 17 de agosto de 2023 

Cuenta con concepto técnico de viabilidad emitido por JUAN CARLOS RESTREPO HOYOS, Subsecretario de 
Gestión Agropecuaria del Departamento del Atlántico, del 17 de agosto de 2023. 

 
Que mediante oficio de fecha 23 de agosto de 2023, con radicado No. 
20232000002103 la Secretaría de Desarrollo Económico del Departamento del 
Atlántico solicita la incorporación de recursos del proyecto FORTALECIMIENTO 
TECNOLÓGICO A UPAS (UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA) DE 
BAJAS ESCALAS DE PRODUCCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO  con BPIN 2023002080066, por valor de SEIS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/L ($6.999.999.997) con recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías. 
 
Que, la Gobernadora del Departamento del Atlántico, se encuentra facultada para 
hacer las modificaciones en el capítulo presupuestal independiente del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2023-2024.   
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Gobernadora del departamento del Atlántico 
 

DECRETA: 
  

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR en el capítulo independiente del Presupuesto 
de Ingresos del Sistema General de Regalías del Departamento del Atlántico, para 
el bienio 2023-2024, en la suma de SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS M/L ($6.999.999.997), como se detalla a 
continuación: 
 

Código Rubro Fuente Dep Valor 

1 
CAPÍTULO INDEPENDIENTE DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS - PRESUPUESTO DE INGRESOS 

    6.999.999.997,00 

1.1 INGRESOS CORRIENTES     6.999.999.997,00 

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS     6.999.999.997,00 

1.1.02.6 
ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

    6.999.999.997,00 

1.1.02.6.01 
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN DEL SGR 

    6.999.999.997,00 

1.1.02.6.01.03 ASIGNACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS     6.999.999.997,00 

1.1.02.6.01.03.03 ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL     6.999.999.997,00 
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1.1.02.6.01.03.03.1 
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS  

AIR-
ASIGNACION 
PARA LA 
INVERSION 
REGIONAL 

11 6.999.999.997,00 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR en el capítulo independiente del 
Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías del Departamento del 
Atlántico, para el bienio 2023-2024, en la suma de SEIS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/L ($6.999.999.997), como se 
detalla a continuación: 
 
Código Rubro Fuente Dep Valor 

2 
CAPÍTULO INDEPENDIENTE DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

  
6.999.999.997,00 

2.2 
GASTOS DE INVERSIÓN 

    6.999.999.997,00 

2.2.00AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL 
- DEPARTAMENTOS 

    6.999.999.997,00 

2.2.00AR.1702 INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES RURALES 

    6.999.999.997,00 

2.2.00AR.1702.1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 
  

6.999.999.997,00 

2.2.00AR.1702.1100.2023002080066 
Fortalecimiento tecnológico a UPAS (Unidades de 
Producción Acuícolas) de bajas escalas de 
producción en el Departamento del Atlántico 

AIR-
ASIGNACION 
PARA LA 
INVERSION 
REGIONAL 

15 6.999.999.997,00 

 
ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su 
publicación se realizará por conducto de la Secretaría de Hacienda 
Departamental.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Barranquilla, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 2023.  
 

Original firmado por 
YESID SALOMON TURBAY PEREIRA 

Secretario del Interior Departamental encargado de las funciones 
de Gobernador del Atlántico 

 
Elaboró: Carlos Villarreal (Asesor Externo) – Pedro Cantillo (Asesor Externo) – Lucy Tejeda (Técnico Administrativo) 

Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 

Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica 

Aprobó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 

Aprobó: Raúl José Lacouture Daza – Secretario General 

 


